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Quito, D.M., 24 de marzo de 2022

Asunto: Observaciones punto III, Sesión de Concejo No 210
 
 
Señora Licenciada
Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 
Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En el marco del oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-1684-O, de 23 de marzo de 2022,
suscrito por el Ab. Pablo Santillán, Secretario General del Concejo Metropolitano,
mediante el cual remite las observaciones realizadas en primer debate al punto III del
orden del día, de la sesión ordinaria de Concejo No. 210, efectuada el 22 de marzo de
2022, referente al proyecto de "Ordenanza reformatoria a la Ordenanza PMDOT-PUGS
No. 001-2021 para incorporar la alineación del Plan Metropolitano de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2021 – 2033 con el Plan Nacional de Desarrollo
2021 – 2025”. 
 
Solicito a usted comedidamente, remita a este despacho con la premura que el caso
amerita, el análisis de las observaciones citadas según le corresponda, a fin de que sean
procesadas en el seno de la Comisión. 
 
Segura de su atención favorable y oportuna, aprovecho la oportunidad para saludarle. 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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